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PUNTO DE 8U8CRÍPC1ON

1EN ZARAGOZA
$ En In Administración del Bo l e t ín , sita en 
ia Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
rordia.---------------r - ----- --- . —
58 I-a s  suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
*6letra de fácil cobro. *•—■ ................. .
* El pago de la suscripción adelantado. = 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. < * ■■ ■■

S® peseta» ai año Hí Extranjero, 415*

# I^s edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 4» cénta. do peseta por línea. 
* I.as reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha do los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta.- • --- * ■ ■- —
# Números sueltos, *5 céntimo* de pe- 
eetu cada....................... — m—■

PRECIO DE SUSCRIPCION

BE LA PROVINCIA BE ZARACOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

..^J^yesobllRan en la Península, islas adyacentes, Canarias f 
yterritonos de Africa sujetos á' la legislación peninsular, á lo* Á 
cosa (Código civij?rOmU^ttC^n' SÍ e° 61,88 “O 86 disl‘usie8® 0,ra Y 
t*i^S disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- t 
S-.a* ProYlnc»a desde que se publican oficialmente en ella, y 1 
^»ue cuatro días después para los demás pueblos de la misma t 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). ¿

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d' ^^drán que se lije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, doude' permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

_ ____PARTE OFICIAL
^ESIDE^CIA DEL CGP4SEJD DE MINISTROS

S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
geina D.a Victoria Eugenia, y SS Az\. RR. el 
principe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
tieatm, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 18 Julio 1910).

SEOOION q u in t a
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

IVola-anuncio.
nr^a Soci°dad Rivera, Bernad y Compañía ha 
1 esentadoen el Gobierno civil de esta provincia 
rn^ect? SU8crito por el Ingeniero D. Francis-

Para instalar una línea de transporte 
v ci..1100 de Ia de Letux á los pueblos de Lagata 
y oamper del Salz.
n ,a ^ne.a Je la Central, establecida en Letux, 
ínn o ue.ciente á la concesión otorgada á la mis- 
iqn7 Cle(^ad P°i* Real orden de 10 de Junio de 
v i.? es aérea, trifásica, de 50 períodos á 10,00 
(i-,los’estableciéndose en postes de madera. De 
n~ i Central y cruzando edificaciones y ca- 
g s del pueblo de Letux, sale de él para dirigir- 
cul , ^ata’ atravesando las propiedades parti- 

iares, común de vecinos y caminos que se rela

cionan en el proyecto, pertenecientes á los tér"
i .minos de Letux y Lagata, cruzar la edificación 

de Layate hasta el transformador que se esta
blece en casa arrendada, que no se especifica. 

’ De esta estación secundaria de transformación 
i vuelve á salir la línea para dirigirse á Samper 

del Salz, atravesando también terrenos de par- 
• ticulares, común de vecinos, riegos y el cauce 
■ del río Aguas, según se relaciona en el mismo 
: proyecto y entrar á dicho pueblo, á la estación 
: de transformación, sita en casa arrendada, que 
■ tampoco se especifica.
: No comprende el proyecto las líneas secunda- 
i rias de distribución de los pueblos de Lagata y 
! Samper del Salz.
I Para la ejecución de esta línea se solicita la 
I imposición de servidumbre forzosa de paso de 
1 corriente eléctrica sobre el cauce del río, pro

piedades particulares y del común de los térmi
nos de Letux y Lagata y Samper del Salz que se 
atraviesan, según relación.

A los efectos del Reglamento de Instalacio- 
i nes eléctricas de 7 de Octubre de 1904, se publica 

esta nota anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, para que en el plazo de treinta días, 
á contar de su fecha, puedan presentarse recla
maciones, á cuyo efecto se halla de manifiesto 
el proyecto en la Jefatura de Obras públicas, 
sección de Fomento del Gobierno civil.

Zaragoza 13 de Julio de 1910.—El Ingeniero 
Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

Relación que se cita.
Término de Letu®.

5 Central, Ayuntamiento, Joaquín Clavería,

■ ■
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José Artigas, José Luesma, Aniceto Nébra, Ma
nuela Clavería, Camino de Belchite, Cándido 
Ezquerra,Pablo Mínguez, Joaquín Gracia, Cami
no de Lécera, Manuel Plou, Juan Antonio Mon- 
talbán, Angel Tomás.

Término de Légala.
Monte común, Diega Juste, Martín Juste, 

Joaquín Ortiller, Eduardo González, Francisco 
Lázaro, Cornelio Alloza, María Esquillós, Lam
berto Aguilar, Miguel Lázaro, Juan Antonio 
Gorrín, Valero Izquierdo, Francisco Lagona, 
Agapita Lafoz, Pascual Lafoz, JoséOrdabás, 
Acequia nueva, Ramón Lázaro, Camino del Cal
vario y Carmen Moliner.

Antonio Aguilar, Manuel Lázaro, Camino de 
Lécera, Ayuntamiento, Dámaso Izquierdo, Ca
mino de ias bodegas. Juan Izquierdo, Pascual 
Gómez, Tomás Izquierdo, Manuel Moliner, An
tonio Corría, Francisco Labuena, Faustino 
Aguilar, Teodoro Vaquero, José Juste, José 
González, Joaquín Juste, José Tomás, Joaquín 
Diago, Luisa Royo, José Arnal, Amado Lues- 
ma, Paso de ganados, Santos Clavería, Ramón 
Paesa, Francisco Lozano (Gordo) y Central.

Término de Samper del Salz.
Monte común, Acequia, Río Aguas, Benigno 

Borao, Bertoldo Gómez, y Central,

MNISTfWClON PRINCIPAL DE CORREOS DE ZARAGOZA 
ANUNCIO

Debiendo procederse á la celebración de su
basta para contratar el transporte de la corres
pondencia pública en carruaje de dos ó cuatro 
ruedas ó automóvil (distancia 29 kilómetros) 
desde Morés á Tobed, sirviendo á El Frasno, 
Inogés y Santa Cruz de Grío, bajo el tipo máxi
mo de dos mil setecientas cincuenta pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en esta Administración prin
cipal y en la cartería de Morés con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo l.° del título se
gundo del Reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por el Real decreto do 21 de Marzo 
de 1907, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones extenlidas en papel timbrado 
de undécima clase que se presenten en esta Ad
ministración principal, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1901, 
hasta el día 22 de Agosto próximo, á las dieci
siete horas y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en esta Administración principal el día 
27 del mismo mes, á las once.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de./vecino de.... . se

gún cédula personal núm...... . se obliga á des
empeñar la conducción del correo diario des
de ....á .... y viceversa por el precio de......(en 
letra).... pesetas anuales, con arreglo á las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por la Dirección general. Y para seguridad de

esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en.... la lianza de..... pe
setas.

(Fecha y firma del interesado).
Zaragoza 15 de Julio de 1910.-El Adminis

trador principal, Manuel Vaiera.

? N SEPTIMA ___
ADMÍK1STRACJON DE JUSTiCiA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. José María Rodríguez del Valle, Juez de ins

trucción de este partido:
Hago saber: Que para pago do las responsa

bilidades civiles impuestas á Romualdo Carre
ra Alonso en la causa sobre insultos y amena
zas á un funcionario público, se sacan á la ven
ta en segunda subasta pública y con rebaja del 

i veinticinco por ciento del tipo de tasación, los 
: bienes embargados á dicho penado á las resul- 
i tas de la mencionada causa, que á continuación 
i se describen, sitos en término municipal de 

Berdejo:
i l.R Una tierra, en la partida del Bartolo, de 

cabida de cuarenta y dos áreas; lindante al 
Norte con ribazo, al Mediodía con otra de Fran
cisca Rubio, al Saliente con la de Aniceto Alon
so y al Poniente con la de Mariano Gil: tasada 
en ciento ochenta pesetas.

2 .a Otra tierra, en la Umbría del Prado, de 
cabida de treinta áreas; lindante al Norte con 
río del Prado, al Sur con monte común, al Este 
con otra de Roque Carrera y al Oeste con la de 

' Matías Sauz: tasada en doscientas veinte pe- 
sot<i s

3 ." Otra tierra, en Valdelasmuelas, de cabi- 
! da de treinta y seis áreas; lindante al Norte, Sur 

y Este con montes comunes y al Oeste con otra 
de Manuel Caballero; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas.

4 .a Otra tierra, en el Antón, do cabida de 
cuarenta y ocho áreas; lindante al Norte con

1 camino, al Sur con otra de Jorge Rubio, al Este 
: con la de Juan Carrera y al Oeste con camino 

de Bijuesca: tasada en trescientas pesetas.
' * b? Otra tierra, en el Pasoanado, de cabida 

de cincuenta y tres áreas; lindante al Norte y
1 Oeste con viuda de Mariano Gil, al Sur con la 
i de Pablo Rubio y al Este con barranco y senda: 

tasada en doscientas cincuenta pesetas.
i Los remates, que se verificarán simultánea
: mente en la Sala-audiencia de este Juzgado y 
' en la del municipal de Berdejo, tendrán lugar 
' eldía ocho de Agosto próximo venidero, á las 
i diez de su mañana.
I Se advierte: que para tomar paste en la su- 
i basta habrá de depositarse previamente sobre 
’ la mesa del Juzgado 6 en la oficina correspon

diente el diez por ciento en efectivo del tipo de 
tasación de la finca ó fincas que se preten
dan adquirir, sin cuyo requisito no se admitirá 

M.C.D. 2022



Dg LA PROVINOLA DE ZARAGOZA 75
itador alguno; que no se admitirá postura 

fue no cubra por lo menos las dos terceras par
. ea c'el tipo de subasta, que el remate podrá ha- 
cetse á calidad de cederlo á un tercero, y que 
»o se hallan corrientes los títulos de propie

, Dado en Ateca á ocho de Julio de mil nove- 
^ejúos diez.-José María Rodríguez del Valle. 
-D. S. O, Luis Muñoz.

D. José María Rodríguez del Vallo, Juez de ins
trucción de este partido;

, saber: Que para pago de las responsa- 
oi-daues civiles impuestas á Venancia Jimeno 
^abanero, en causa sobre hurto, se sacan á la 
^enta en primera subasta pública y por el pre- 
io de tasación los bienes embargados á dicha 

a’ a .as 1>e?llltas de la mencionada causa, 
' ¿; a 00nt.n!uací(5n se describen, sitos en el tér
mino municipal de Torrelapaja.

• i campo, secano, sito en este término 
™uOicipal y su partida de las Torcas, de cabida

- i: omta y cuatro áreas noventa y seis centiá- 
ñez8^0?)10^3 aI ^jP,013 otro de Manuel Iba- 
nez, al Oeste con rio Manubles, al Norte con 
fpnc.seo Sancho y al Sur con oí de Mariano

tasado eu doscientas pesetas. । 
cabida a 5° Oa?P°2x socano> en Valdecerillo, de ; cabida do una hectárea, cuatro áreas v ochent-i 
y ocho centiáreas; confronta al Esto rvm m - ♦1 comunT, al Ooste'eon olTpa o^Uo"^

xiabLalf^P'^T110’611 v«llehermoso, do ¡ 
ven ípa dmmsiete arcas y cuarenta y ocho • 

_ en arcas; que confronta al Este cen montes : 
rentA U iX?8’ al °Gsto con oamPo de Pascal Lio- 1 

al Norte eon el do Manuel Lozano y al
dos pe™tos Particnlares: tasado en treinta 1 

cabida dn ° camP0’ secano, en el Ortegazo, de ' 
ve cenHS y nU6Ve áreas ochenta y nue- 
ho deMaL ; 0 ,!0;ir™nta al Este oon térmi- ' 
monte, n»rKqm,lla’ 8 Oest6' Norto y con : 
setas. artlculai-es: tasado en ciento veinte pe- i

Cabida alT ^P0» secano, en la carretera, de i 
centiárn.'. rein!a y ¿^as noventa y seis i 
Toreas j ’Gon^*onta al Este con carrera de las 
c°n camnA con montes comunes, al Norte 
61 de M-m . "Íí^rio Llórente y al Sur con 
veinte pesetas G1 Barrera: tasado en ciento

Epas de v a - r1^0’ S6eano- sit0 debajo de las 
^eas; aiic n;!n4. ós áreas cuarenta y seis centiá- 
c°ñ canina i'o1119 M Esto con carrera, al Oeste

el di ri Manuel Ibáñez Santander, al Sur 
Manuel 0:11^‘onoio Jimeno y al Norte con el de 
setas. barrera: tasado en trescientas pe-

8 .° Otro campo, sito en Vallejo Quílez, de 
¡ cabida, de treinta y cuatro áreas noventa y seis 

centiáreas; confronta al Este y Oeste con mon
tes particulares, al Norte con el de Carlos Lio- 
rente y al Sur con otro de duda: tasado en se
senta pesetas.

9 .° Mitad de una era de pan trillar, sita en 
Santa Juliana, de cabida de dos áreas y dieci
nueve centiáreas; confronta por Este con campo 
de Dámaso Rubio, al Oeste con montes comunes, 
al Norte con el de Josefa García y Sur con eras 
de Santa Juliana: tasada en cuarenta y cinco 
pesetas. •

10 . Mitad de un corra! y pajar indivisos en 
Santa Juliana, que confronta por frente con 
campo de Florencio Jimeno, por derecha é 
izquierda con el mismo y por espalda con el de 
Dámaso Rubio; tasado en cien pesetas.

11 . Casa y pajar en la plaza; confronta por 
derecha con otra de Isidoro Muñoz, por izqui
erda con la de Pedro Herrero y por espalda 
conladeMillán Llórente: tasados en mil dos
cientas pesetas.

Los remates, que se verificarán simutánea- 
mente en la sala audiencia de este Juzgado y 
en la del municipal de Tórrela paja, tendrán lu
gar el día ocho de Agosto próximo á las once de 
su mañana.

Se advierte (pie para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse previamente sobre la 
mesa del Juzgado ó en la oficina correspon
diente el diez por ciento en efectivo del tipo de 
tasación de la linca ó fincas que se pretendan 
adquirir; que no se admitirá postura que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes del 
tipo de subasta; que el remate podrá hacerse á 
calidad de cederlo á un tercero y que no se ha
llan corrientes los títulos de propiedad.

Dad) en Ateca á ocho de Julio mil nove
cientos diez —José M.a Rodríguez del Valle.— 
D. S. O., Luis Muñoz.

D. José María Rodríguez de) Valle, Juez de ins
trucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades civiles impuestas á Santiago Jimeno 
Caballero, en causa seguida contra el misma 
sobre hurto, se sacan á la venta en primera su
basta pública y por el precio de su tasación los 
bienes embargados á dicho penado sitos en tér
mino municipal de Torrelapaja que acontinua
ción se describen:

l." Un campo, secano, sito en la partida de 
Hoya de Lozano, de cabida de treinta y cuatro 
áreas noventa y una centiáreas; que confronta 
al Norte con campo de los herederos de Millán 
Caballero, al Este con campo duda, al Sur con 
otro de Millán Caballero y al Oeste con montes 
comunes: tasado en cuarenta pesetas.

2.° Otro campo, secano, sito en dicho pue
blo, partida de Vallehermoso, de cabida de se
tenta y ocho áreas sesenta y tres centiáreas; que 
confronta al Norte con campo de Pascual Lló
rente, al Este con el de Gregorio Llórente, al 
Sur con montes particulares y al Oeste con
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camino do Borobia: tasado en ciento treinta 
y cinco pesetas.

3 .° Otro campo, secano, sito en la partida de 
la Navillas, de cabida de ciento cuatro áreas 
ochenta y cinco centiáreas; que confronta al 
Norte, Sur y Oeste con montes particulares y al 
Este con término de Malanquilla: tasado en 
ciento ochenta pesetas.

4 .° Otro campo, secano, en la partida del 
Ortigazo, de cabida de sesenta y nueve áreas 
con ochenta y nueve centiáreas; que confronta 
al Norte con montes particulares, al Este con 
término de Malanquilla, al Sur con campo de 
duda y al Oeste con campo de duda: tasada en 
ciento treinta pesetas.

5 .° Otro campo, secano, en Valdetocina, de 
cabida de treinta y cuatro áreas noventa y seis 
centiáreas; que confrontan al Norte con montes 
particulares, al Este con montes particulares, al 
Sur con el do Marcial Sauz y al Oeste con montes 
particulares: tasado en ochenta pesetas.

Los remates, que se verificarán simultánea
mente en la Sala-audiencia de este Juzgado y 
en la del municipal de Torrelapaja, tendrán lu
gar el día nueve de Agosto próximo, á las diez 
de su mañana. Se advierte: que para tomar 
parte en la subasta habrá de depositarse pre
viamente sobre la mesa del Juzgado ó en la 
oficina correspondiente el diez por ciento en 
efectivo del tipo do tasación de la tinca ó tin
cas que se pretendan adquirir; que no se admi
tirá postura que no cubra por lo menos las dos 
terceras partes del tipo de subasta; que el re
mate podrá hacerse á calidad de cederlo á un 
tercero y que no se hallan corrientes los títulos 
de propiedad. . .

Dado en Ateca á nueve de Julio de mil nove
cientos diez.—José María Rodríguez del Valle. 
—D. 8. O., Luis Muñoz.

D . José María Rodríguez del Valle, Juez de ins
trucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabi

lidades civiles impuestas al penado Manuel La- 
fuente García, en causa seguida contra el mis
mo sobre hurto, se sacan á la venta en primera 
subasta pública y por el precio de su tasación, 
los bienes muebles é inmuebles embargados á 
dicho penado, sitos los inmuebles en término 
municipal de Deza, á saber: . .

l. ° Tres cuadros estampa, sin cristal; tasados 
en la cantidad de una peseta.

2. ° Un espejo: tasado en la cantidad de una 
peseta cincuenta céntimos.

3. ° Dos sillas de anea, en mediano uso: tasa
das en la cantidad dedos pesetas.

4. ° Una mesa pequeña con su cajón: tasada 
en una peseta setenta y cinco céntimos.

5. ° Dos rinconeras de madera: tasadas en 
cincuenta céntimos de peseta.

6. ° Una bandeja: tasada en cincuenta cénti
mos de peseta. .

7. * Dos botellas y una jarra: tasadas en cin
cuenta céntimos de peseta.

8. ° Un calentador de cobre, usado: tasado en 
una peseta veinticinco céntimos,

9. ° Dos sartenes usadas: tasadas en dos pe
setas.

10. Un cazo en mal uso: tasado en treinta y 
cinco céntimos de peseta.

11. Un candelero de metal (palmatoria): ta
sado en veinticinco céntimos de peseta.

12. Una chocolatera de metal: tasada eO 
dos pesetas cincuenta céntimos.

13. Una arca vieja: tasada en dos pesetas.
14. Una artesa con sus varillas: tasada en 

dos pesetas.
15. Una tinca en los Llanos, de cabida dos 

yugadas, que linda al Norte con senda, al Este 
con Lorenzo Alcalde, al Sur con Mariano Rubio, 
y al Oeste con Saturnino González: tasada en la 
cantidad de cuarenta pesetas.

16. Otra finca, en los Llanos, de cabida 
una yugada; linda al Norte con cerro, al Este 
con Francisco Aguado, al Sur con senda y a! 
Oeste con Bernardo Alejandro; tasada en 1» 
cantidad de veinte pesetas.

17. Otra finca, en Valdelama, de cabida 
una yugada; linda al Norte con Blas Lafuente, 
al Este con yermo, al Sur con el Sr. Marqués 
y al Oeste con Ladislao Gil: tasada en la can
tidad de veinticinco pesetas.

18. Otra finca, en la Loma, de cabida tres 
yugadas, que linda al Norte con camino, al 
Este con Justo Sierra, al Sur con Alejo Val- 
tueña y al Oeste con cerro; tasada en la canti
dad de setenta y cinco pesetas. ,

19. Otra finca, en Valdehurtado, de cabi
da dos cuartas; linda al Norte con cerro, al 
Este con senda, al Sur con Julián Morales y al 
Oeste con cerro: tasada en la cantidad do diez 
pesetas.

20. Otra finca, en el camino de Bijuesea, de 
cabida de tres cuartas; linda al Norte con Ja
vier Gil, al Este con Francisco Lebrel, al Sur 
con majada y al Oeste camino: tasada en la 
cantidad de quince pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, en la del 
de instrucción de Soria, en el Juzgado munici
pal do Deza para los biene muebless, el día vein
tiocho del actual, á las diez, y para el de los 
inmuebles el día seis de Agosto próximo á la9 
diez.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente sobre 
la mesa del Juzgado, ó en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo del tipo de 
tasación de la finca ó fincas que se pretendan 
adquirir; que no se admitirá postura que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes del 
tipo de subasta; que el remate podrá hacerse 
á calidad de cederlo á un tercero y que no se 
hallan corrientes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á doce de Julio de mil nove
cientos diez.—José María Rodríguez del Valla- 
—D. S. O., Luis Muñoz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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